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RADICADO 052663103001-2021-00091-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veintiuno de julio de dos mil veintiuno 
 

Incorpórese constancia de envío de la notificación a la demandada  

Luzmila Zuluaga Grisales, a través de medios electrónicos, a la dirección 

del correo enunciada por la apoderada judicial de la parte demandante 

claufer75@hotmail.com, y con el cumplimiento de los presupuestos 

establecidos en el Decreto Extraordinario 806 de 2020.  

 

Dicha notificación fue enviada y entregada en el servidor de destino el 7 de 

julio de 2021 (pdf 10), por lo que se entiende surtida transcurridos dos días 

hábiles siguientes al de su recepción.  

 

Por Secretaría procédase a contabilizar el término de notificación, una vez 

vencido ingresará el proceso a Despacho a efectos de impartir el trámite 

subsiguiente.  
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 084 fijado 
hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 29 de julio de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


